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CONSEJO ACADÉMICO 
 
 

Acuerdo N° 6 del 08 de mayo de 2024 
 

Por el cual se aprueba el otorgamiento de títulos académicos a los estudiantes que 

cumplen satisfactoriamente los requisitos exigidos por la Universidad Cooperativa de 

Colombia, en GRADO PRIVADO, aprobados mediante Acta Nro. 7 del 08 de mayo de 

2024. 

El Consejo Académico de la Universidad Cooperativa de Colombia, Campus 

Villavicencio en uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las que otorga 

el reglamento académico, expedido por el Consejo Superior Universitario y 

 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es competencia de este organismo la aprobación del título académico y de la 
expedición del diploma, acta de grado y garantizar el registro del título a los egresados 
de los diferentes programas académicos de la Universidad. 

Que los estudiantes que cumplieron satisfactoriamente sus respectivos planes de 

Estudio y los requisitos exigidos por el reglamento académico, otras normas 

institucionales o del Estado Colombiano, se hacen acreedores al título académico 

correspondiente. 

ACUERDA 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar título académico de: 
 
ABOGADO (A)    

ACOSTA MONTENEGRO ANGEL ANDRES CC 1069729306 de: FUSAGASUGA 

CARDENAS RAMOS YEIMY ALEJANDRA CC 1121908812 de: VILLAVICENCIO 

CRUZ ARCILA KAREN YESENIA CC 1121964655 de: VILLAVICENCIO 

CUELLAR ZAPATA JUAN SEBASTIAN CC 1121953409 de: VILLAVICENCIO 

HENAO RUBIO JENID CELESTE CC 1120379403 de: GRANADA 

MOLINA LARA ANGIE KATHERINE CC 1118202733 de: VILLANUEVA 

MORALES SIERRA HEYNER ANTONIO CC 1121916970 de: VILLAVICENCIO 

RODRIGUEZ MORANTES LUZ MARINA CC 1005046691 de: TIBU 
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SABOGAL BARRERA ALEJANDRO CC 1121933099 de: VILLAVICENCIO 

SALAZAR CERQUERA MICHELLE CC 1006119793 de: ACACIAS 

VALENCIA HERNANDEZ VLADIMIR CC 1122141042 de: GRANADA 

    

INGENIERO(A) CIVIL  
  

CEPEDA LOPEZ OSKAR JAVIER CC 1121898637 de: VILLAVICENCIO 

SERGIO MAURICIO GONZALEZ ROBLES CC 86052421 de: VILLAVICENCIO 

RAMOS HENAO LEONARDO CC 1121899874 de: VILLAVICENCIO 

  
  

MEDICO (A) VETERINARIO Y ZOOTECNISTA  
  

AGUDELO GIL JULIANA CC 1122143615 de: ACACIAS 

BAQUERO OLMOS GERMAN DAVID CC 1122142353 de: ACACIAS 

BELTRAN ZAMBRANO MARIA ALEJANDRA CC 1121954589 de: VILLAVICENCIO 

IBAÑEZ TORRES LAURA VALENTINA CC 1000970810 de: ACACIAS 

QUIROGA MORATO LESLYE LORENA CC 1121943677 de: VILLAVICENCIO 

RAMIREZ MAHECHA VALENTINA CC 1121958228 de: VILLAVICENCIO 

SILVA VILLA LUIS EDUARDO CC 1121931215 de: VILLAVICENCIO 

 
  

 

PSICÓLOGO (A)  
  

CARRILLO ARDILA DANIELA JASBLEIDY CC 1193152726 de: VILLAVICENCIO 

 
 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Generar Acuerdo para entrega de títulos académicos en el 

GRADO PRIVADO el día 31 de mayo de 2024 en la ciudad de Villavicencio. 

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar al Departamento de Admisiones, Registro y Control 

de la sede, a que realice el debido registro de los títulos académicos y lo 

correspondiente, en garantía de cumplir con los datos requeridos para la formalización 

y elaboración de los títulos académicos. 

ARTÍCULO CUARTO: Indicar que el presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

Uso exclusivo de la Universidad Cooperativa de Colombia      Página 3 de 3 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Dado en Villavicencio el día 08 de mayo de 2024. 

 
 
 
 

 
CÉSAR AUGUSTO PÉREZ LONDOÑO PAULA ANDREA RINCÓN SANDOVAL 

Presidente Consejo Académico Secretaria Consejo Académico 


